Cancelación de expulsión

Pienso solicitar la cancelación de expulsión para residentes permanentes legales
¿Qué es la cancelación de expulsión?

Bajo la ley de inmigración de los EU, cualquier persona que no es ciudadana estadounidense puede ser expulsada de este país si él o ella comete ciertos actos o delitos criminales.  No obstante, dependiendo del delito o crimen, algunas personas que han vivido en los EU legalmente por cierto número de años califican para solicitar un perdón o sea la cancelación de esta orden expulsión.  Este perdón se llama “Cancelación de expulsión para ciertos residentes permanentes legales” (Cancellation of Removal for Certain Legal Permanent Residents).


Para que Ud. reciba una segunda oportunidar de vivir legalmente en los EU, el Juez tiene que decidir si usted cumple con los requisitos para cancelación de expulsión y si usted se merece esta oportunidad.  El Juez considerá sus cualidades y las ventajas para usted, para su familia y para otras personas si se le permite permanecer en los EU.  El Juez también considerará todas sus convicciones criminales y cualquier otro problema que usted haya tenido y las desventajas a la comunidad si ha usted se le permite quedarse aquí.


Es muy importante que usted se de cuenta de que realmente está pidiendo es una segunda oportunidad para permanecer en los EU.  Es necesario que usted le demuestre al Juez por qué necesita esta oportunidad y qué clases de sufrimiento enfrentaría usted y su familia si usted no recibe esta segunda oportunidad.

¿Puedo solicitar la Cancelación?
1. ¿Ha sido un residente permanente legal por lo menos los últimos 5 años? 

¿Por cuántos años he sido un residente permanente legal? __________

2. ¿Ha vivido contínuamente en los EU por lo menos 7 años después de entrar legalmente, y sin cometer ciertos delitos?

 ¿Por cuánto tiempo he vivido en los EU después de mi última entrada legal? __________

3. No ha sido convicto de una felonia en agravante.

¿Qué delitos ha cometido desde que vino a los EU? 
¿Qué pasos tengo que tomar para solicitar la cancelación?
1. En su primera Audiencia el Juez va a repasar con usted los cargos que el BICE ha presentado en contra suya.  Conteste con sinceridad las preguntas del juez.  Basado en esta información, el Juez decidirá si usted es elegible para solicitar la cancelación o cualquier otra alternativa que le permita quedarse legalmente en los EU.  Si usted no cree que la información que el Juez está leyendo sobre usted es verdadera, usted debe de negar los cargos y entonces el Servicio de Inmigración tiene que probar los cargos que tienen contra usted.  Si el Juez descubre que los cargos no son verdaderos, su caso sera teminado y usted no tendra que solicitar la cancelación.  Pero si sus cargos son verdaderos y correctos, el Juez tendra que decidir si usted es elegible para solicitar la cancelación.

2. Si el Juez decide que usted sí califica para cancelación, él le dará algunos formularios para llenar y fijará otra fecha en la corte para que usted entregue los formularios llenos.

3. El día que usted se presente en la corte para entregar sus formularios el Juez le dará una fecha para una audiencia individual.  La audiencia individual es su oportunidad para dar información más detallada sobre su vida.  Normalmente, su audiencia individual será programada cuantro o seis semanas después de que usted entregue la aplicación.  La fecha exacta de la audiencia individual depende del horario de la Corte.

4.  En su audiencia individual usted presentará su caso al Juez y demostrará por qué usted se merece una segunda oportunidad de permanecer en los EU. El Juez y el fiscal del Inmigraciόn van a repasar su aplicación y documentos y van a hacerle preguntas.  Ud. tendrá la oportunidad de presentar una declaración personal al final.

5. Después de escucharlo a usted y al fiscal, el Juez tomará una decisión sobre su caso.

a. Si gana su caso, usted sera puesto en libertad después de su audiencia.  Algunas veces el fiscal del Inmigraciόn le dice al Juez que el BICE quiere el derecho de apelar.  Si ellos reservan el derecho de apelar eso significa que tienen 30 días para apelar.  Si el BICE no apela la decisión del juez durante este período, usted será puesto en libertad.  Sin embargo, si el BICE decide apelar existe la posibilidad que tenga que permanecer detenido mientras ellos apelan su caso.

b. Si usted pierde su caso, usted recibirá una ordén de expulsión.  Usted puede aceptar expulsión o puede apelar la decisión del Juez dentro de 30 días.  Si usted acepta la expulsión, no se le permitirá regresar a los EU por unos años y es posible que nunca se le permita regresar.  Al aceptar la decisión final del Juez usted también renuncia a su derecho de apelar en el futuro.  Si usted decide apelar la decisión del juez, usted tiene 30 días para presentar su apelación a la corte de apelación.  El Juez le dará los formularios necesarios si usted decide apelar.

¿Qué necesito para solicitar la cancelación?
1. Llene completamente su aplicación y preséntela a la Corte.

2. Consiga documentación de su familia, amigos y patrones para que pueda demostrar por qué usted se merece esta segunda oportunidad de quedarse en los EU.

3. Prepare lo que usted va a decirle al Juez en su audiencia individual.  Piense en su vida en este país, en su familia y seres queridos y en por qué se merece esta segunda oportunidad.

4. En la Corte, Ud. debe mantener la calma, escuche al Juez, sea honesto y hable claramente.  Asegúrese de decirle al Juez todo lo que quiere que él sepa de usted.
¿Cómo puedo decidir si debo solicitar la cancelación o no?

Estar encarcelado por largo tiempo es muy difícil especialmente si usted viene directamente desde la cárcel al centro de detención de Inmigración.  Es normal sentirse frustrado.  Usted puede sentir la tentación de abandonar su caso y aceptar la expulsión solamente para poder salir del centro de detención.  Piense cuidadosamente antes de decidir si va a pelear su caso o no.


Si usted es elegible para cancelación y decide no solicitarla ahora:
1. Usted renuncia a su residencia permanente en este país;

2. Abandona para siempre la oportunidad de solicitar la cancelación;

3. No se le permitirá inmigrar legalmente a los EU por lo menos por 10 años.  Es posible que por muchos años no pueda visitar legalmente los EU.  Si usted vuelve ilegalmente y es arrestado usted puede recibir una condena de 1-20 años en la cárcel federal, dependiendo de sus antecedentes penales.

Debe pensar en su vida y en su familia y en cómo su ausencia los afectaría.  Trate de pensar en cuales serían los beneficios para usted y para su familia si usted sale rápido del centro de detención porque ha aceptado la expulsión y cómo sería su vida si usted fuera expulsado de los EU.  Similarmente, también trate de pensar cómo sería para usted el quedarse en detención y luchar su caso si usted es elegible para solicitar la cancelación. Tome en consideración cuáles serían los beneficios de largo plazo para usted y su familia si usted ganara su caso y pudiera permanecer legalmente en los EU.

Esta es su decisión ¡usted sabe que tiene la habilidad de luchar su caso por si mismo! El Proyecto Florence está aquí para ayudarlo.  Buena suerte y recuerde que usted si puede hacerlo.

Para obtener información más detallada sobre los pasos que usted debe tomar al solicitar la cancelación, por favor lea los formularios preparados por el Proyecto Florence.  Para más información sobre la Cancelación de expulsión busque en la biblioteca el paquete sobre “Cómo solicitar cancelación de expulsión para ciertos residentes permanentes legales” (How to Apply for Cancellation of Removal for Certain Legal Permanent Residents) escrito por el Proyecto Florence.

Creado por Jenny Anderson para el Proyecto Florence para los Derechos de Inmigrantes y Refugiados, Inc.
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